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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO SÉPTIMO LABORAL DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN 

 

Medellín, diez (10) de agosto de dos mil veintiuno (2021) 

 

TIPO DE PROCESO: ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA 

RADICADO: 05001-31-05-007-2016-00886-00 

DEMANDANTE: JOSE IGNACIO VALENCIA MORENO 

DEMANDADO: UNION TEMPORAL PICALEÑA 

ASUNTO: Allega documentos, corre traslado 

 

Se allega al expediente los documentos que anteceden, frente a los mismos el despacho 

resuelve lo siguiente: 

 

Posterior al desarchivo del expediente, se incorporan las solicitudes remitidas por el 

demandante señor JOSÉ IGNACIO VALENCIA MORENO al correo electrónico del 

despacho el día 27/05/2021 y del 31/05/2021, mismas mediante la cuales solicitó entrega 

de título judicial, frente a la misma el despacho previo a resolver de fondo ordena 

correrle traslado a las partes y sus apoderados teniendo en cuenta lo siguiente: 

 

Nótese que el trámite del proceso de la referencia se terminó sin sentencia judicial de 

fondo, ya que las partes allegaron contrato de transacción del pasado 07 de marzo del 

año 2017 (ver folios 243 a 248). 

 

Que en dicho contrato de transacción se acordó el pago de unas sumas de dinero en 

la cuenta del demandante el día 24/03/2017, así mismo, los honorarios del abogado 

demandante fueron fijados en un 20% ($1.600.000), por auto del 12/05/20217 a cargo de 

la parte codemandada. 

 

Finalmente, que verificada la cuenta de depósitos judiciales del despacho obra el título 

# 413230002805363 por valor de $800.000, el cual fue consignado por la sociedad 

LATINCO S.A. el pasado 19/07/2017, aduciendo pago de costas procesales. 

 

En consecuencia, el despacho corre traslado de lo anterior y la solicitud del 

demandante por el termino perentorio de ocho (08) días hábiles contados a partir de la 
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notificación por estados de esta providencia para que se pronuncien al respecto si a 

bien lo tienen, so pena de entregar dicho dinero al demandante. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

CAROLINA MONTOYA LONDOÑO 

JUEZA 

 

Firmado Por: 

 

Carolina  Montoya Londoño 

Juez Circuito 

Laboral 007 

Juzgado De Circuito 

Antioquia - Medellin 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 

jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

091b76f1c56b89e62dd4c702cc3a86fc1e7687eded51b430f5b2d8ba5f905273 

Documento generado en 11/08/2021 09:00:59 AM 

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 
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